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Resumen 
 

En esta Nota de Estudio se propone a los participantes del Grupo de 
Trabajo OPS/AIR llevar a cabo una revisión de las conclusiones RVSM 
adoptadas por las Reuniones AP/ATM y/o GREPECAS relacionadas con 
el área OPS/AIR. 
 

 
 
1.  Introducción 
 
1.1  A través de la Nota de Estudio NE/02 la Secretaría propuso a los participantes de la 
Reunión AP/ATM/6 que lleve a cabo una revisión de las Conclusiones relacionadas con la implantación 
RVSM en las Regiones CAR/SAM, las cuales fueron adoptadas por las Reuniones GREPECAS/11, 
AP/ATM/3, AP/ATM/4 y AP/ATM/5. 
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1.2  Se considera conveniente que estas conclusiones sean debidamente revisadas por los 
integrantes de cada Grupo de Trabajo, indicando si continúan siendo válidas, o si han sido reemplazadas 
por otras conclusiones o implantadas y, por tanto, han perdido su vigencia. 
 
2.  Análisis  
 
2.1  Los miembros del Grupo de Trabajo OPS/AIR deben examinar las conclusiones y 
decisiones adoptadas.  Una lista detallando el estado de las conclusiones y decisiones relacionadas con la 
implantación RVSM en las Regiones CAR/SAM aparece como Apéndice a la NE/02 de la Reunión 
AP/ATM/6-RVSM-RNAV-RNP. 
 
2.2 Con el fin de evaluar el estado de aplicación, se debe utilizar la metodología de 
clasificación del estado de las conclusiones, la cual se explica a continuación: 
 

Clasificación del estado de las Conclusiones 
 
Válida:  
 
Finalizada:    
 
Reemplazada:  
 

 
Que mantiene su vigencia  
 
Que ha concluido o ha sido implantada 
 
Que ha sido sustituida por otra conclusión 

 
  Siguiendo el modelo de la tabla siguiente, se deberá actualizar la columna “Estado de 
aplicación” y, si existieran observaciones que se considere oportuno mencionar, deberán ubicarse en la 
columna “Observaciones”. 
 

Conclusión y Decisión Estado de 
aplicación 

Observaciones 

Conclusión X/X Válida (si correspondiere) 
 
 
2.3 Se espera que durante la reunión los representantes de los Estados y organizaciones 
participantes aporten mayor información, a fin de actualizar el estado de aplicación de las conclusiones. 
 
 
3.  Acción Sugerida 
 
3.1  Se invita al OPS/AIR/WG a tomar nota de la NE/02 arriba mencionada y su Apéndice e 
indicar si las conclusiones relacionadas con la implantación RVSM en las Regiones CAR/SAM continúan 
siendo válidas o han perdido su vigencia. 
 
 
 


